
REF.: 	 MINISTERIO PUBLICO, Fiscalía 
Regional de Los Lagos, destina 
inmueble en la ciudad y comuna de 
Puerto Va ras, prov incia de Llanquihue, 
Región de Los Lagos. 

PUERTO MONTT, - 8 MAR. 2011 

1 7 8 
RESOLUCION EXENTA B - N°___-'/ 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
Estos antecedentes, lo solicitado por el 

Ministerio de Público, Fisca lía Regional de Los Lagos, en Postulación ing resadas bajo el Folio 
N0527863, de fecha 5/4/2010 y lo acordado por el Co m ité Consu ltivo Regional en Sesión 
N0141 de 30/4/201 0. 

TENIENDO PRESENTE: 
Lo esta blecido en el artícu lo 56 del D.L. 1.939 

de 1977, del Ministerio de T ierras y Colonización, hoy de Bienes Nacionales; Decreto 
Supremo N0386 de 198 1, del Ministerio de Bienes Nacionales; lo seña lado en la Resolución 
N01600 de 30/ 10/2008, de la Con traloría General de la República y la facultad que se me 
confiere media nte D.S. N079, de 20 de Abril de 20 10, publi cado en el Diario Oficial el 29 de 
junio de 2010 y Decreto Suprem o N08 de fecha 7 de febrero de 2011 , ambos del Mi nisterio 
de Bienes Nacionales, que me nom bra en cargo de Secretaria Reg ional Ministeria l. 

RESUELVO: 

Dest ínase al Ministerio de Público - Fiscalía 
Regional ~e Los Lagos, para el funcionam iento de la Fiscalía Local de Puerto Varas, el 
in m ueble ubicado en calle Klenner N042 1, de la ciudad y comuna de Puerto Varas, provincia 
de Ll anquihue, Región de Los Lagos, individuali zado en el plano NO I0109- 1669-C. U. con una 

m 2superficie de terreno de 715,34 y superficie const ruida de 198 ,03 m 2 ; enrolado en el 
Servicio de Impuestos I nternos con los N0 19 - 1 y que se encuentra inscrito a favor del Fisco 
de Chile a fojas 1720 N03003 del Registro de Propiedad del Conservad or de Bienes Raíces de 
Puerto Varas, correspondiente a l año 2009, cuyos deslindes son los siguientes: 

Norte 	 Calle Klenner en línea recta de 28, 50 m etros. 

Este 	 Pasaje Ricke en lí nea recta de 25 ,10 m et ros. 

Sur 	 Guillermo Hollstein hoy El ba Marchant González en línea recta de 28,50 metros, 
separado por m uro . 

Oeste 	 Gui llermo Hollste in hoy Patagonia Land I nversiones en terrenos en 25,10 metros, 
separado por m uro. 

Si el Servi cio benef icia rio no util izare el inmueble 
en el fin seña lado o si lo cediere a cua lquier t ítul o, se pondrá t érmi no de inmediato a esta 
Resolución, bast ando para ello el so lo inform e de esta Secretaría Regional Ministerial, que 
acredite cualqu iera de las circunstancias antes seña ladas . 

Queda absolutamente prohi bido al destinatario, 
celebrar actos o co ntratos, a títu lo gratuito u oneroso, que sign ifiquen disponer del uso y 
goce del todo o parte del inm ueble fi scal para otro f in que no sea el objeto específico de la 
desti nación, por sí mismo o a favor de terceros. El incumpl imiento de esta disposición 
significará la inmediata derogaCi ón de la presente resolución de dest inación . 



El Servicio beneficiario esta rá obligado a 
reparar y conservar en buen estado el inmueble, así como también asumir a su 
costo todos los gastos que se originen por ejecución de obras, reparación, 
conservación y pago de los servicios de agua potable, electricidad, servicio de aseo 
y demás obligaciones a que esté afecto el citado bien raíz. Además corresponderá 
pagar las contribuciones del mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 48 de 
la ley N° 17.235, si este inmueble se encontrare afecto a dicho impuesto. 

Anótese, regístrese en la División de Bienes 
Nacionales, notifíqu ese al beneficiario y archívese. 

"Por orden del Sr. Subsecretario". 

CHT/ sm .-
Expte. 3 E527863 .-
Distri u.<!1' n: 
1. Déstin ~ tario ( 1) 
2. Unidad de Catastro Seremi (1) 
3. Unidad Bienes Nacionales Seremi X (2) 
4. Partes y Archivo (1) 


